
 
 

  

  

  

¿Cómo ingresar la gestión   
de Exención Producción de 
software? 

PASO A PASO 
 



 
 

 

 

  

Iniciá sesión en  
rentascordoba.gob.ar 

 



 
 

 

  

En Gestiones, ingresá a 
    Nueva Gestión 



 
 

  

En Ingresos brutos, desplegá 
Exenciones 

 



 
 

  

 

  

Seleccioná Producción de software y 
hacé clic en Iniciar gestión 



 
 

  

Desplegá Ingresos Brutos y accedé 
al listado de actividades 



 
 

 

  

Seleccioná la actividad y hacé clic en 
Confirmar selección 



 
 

  

Hacé clic en Continuar  



 
 

    

Completá las fechas. Tildá la opción en 
caso de solicitar la exclusión 
al régimen simplificado 
Clic en Continuar 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Adjuntá la documentación y hacé 
clic en Continuar  

 
 



 
 

  

 

  

Completá los datos de contacto y  
clic en Continuar  
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Verás el resumen de lo declarado  
Hacé clic en Enviar solicitud 



 
 

 

 

 

 

  

Podés hacer el seguimiento desde tu 
perfil, en la página web 



 
 

 

¡Listo! 
 

Muchas gracias 


